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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Restablecimiento de derechos 

Solicitados 
Gabriel Jaime Saldarriaga Suaza y 
Mariluz Zapata Yepes 

Adolescente JPSZ 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00342 01 

 
 

En cumplimiento de las disposiciones artículo 6º de la Ley 1878 de 2018, que 

modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, para llevar a cabo la audiencia 

de revisión de la medida de protección bajo la cual se encuentra el adolescente 

JPSZ, se fija el 02 de diciembre, a las 8:30 de la mañana.  

 

Notifíquese este auto a los progenitores, al igual que a la señora Procuradora 

Judicial y el señor Defensor de Familia adscritos al Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PASTORA EMILILA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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